
19893 ORDEN de 28 de agosto de 1981 por la que se 
nombra Profesores interinos a los aspirantes que 
han superado las pruebas de la oposición libre 
convocada para acceso al Cuerpo de Profesores 
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial y 
se hace pública la lista de aprobados en situación 
de expectativa de destino en la referida oposición.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 7 
de la Orden, de 26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de marzo) por la que se convocaba oposición libre 
para la provisión de plazas del Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Maestría Industrial,
 Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Nombrar funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo 
de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial 
a los señores que figuran en el anexo I de esta Orden, con in
dicación del número de Registro y destino obtenido.

2.° Los opositores nombrados por esta Orden funcionarios in
terinos en prácticas tomarán posesión en sus destinos con fecha 
11 de septiembre de 1981, surtiendo efectos económicos y admi
nistrativos el 1 de octubre siguiente para los que fuesen fun
cionarios del Ministerio de Educación y Ciencia y para los que 
se acojan al apartado tercero de esta Orden. A los que ingre
sen por primera vez en el Ministerio de Educación y Ciencia 
se les liquidarán las diferencias correspondientes a septiembre 
en la nómina del mes de octubre.

3.° Hacer pública la relación, por asignaturas, de ¡os oposi
tores que han aprobado la fase de oposición y quedan en ex
pectativa de destino, según anexo II a la presente Orden.

4.° El destino que con carácter provisional hayan de ob
tener los opositores que quedan en expectativa de destino se 
expondrá en la Delegación del Ministerio de Educación y Cien
cia de la provincia que, para cada opositor, figura en el citado 
anexo II. En dicha Delegación se indicará, entre el 15 y el 
26 de septiembre, tanto la provincia en que estos opositores han 
de obtener destino como la fecha en que han de incorporarse 
a la Delegación correspondiente

5.° Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de la Admi
nistración Civil, Judicial o Militar podrán optar por el régimen

económico que venían disfrutando, en cuyo caso continuarán 
en la situación de activo hasta que sean nombrados funciona
rios de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios dé Es
cuelas de Maestria Industrial, o por el de funcionarios en prác
ticas; quedando en situación de excedencia voluntaria en los 
Cuerpos de pertenencia.

6.° El régimen retributivo de estos funcionarios será el es
tablecido para los funcionarios interinos conforme a la legisla
ción vigente.

7.° Los opositores deberán incorporarse a sus destinos en 
la fecha indicada. Aquellos que por encontrarse cumpliendo 
el servicio militar o por gestación, necesitasen aplazamiento 
para su incorporación a la fase de prácticas deberán solicitarlo 
por escrito a la Dirección General de Personal (Sección de 
Provisión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional), 
acompañando los documentos justificativos de su situación y 
comunicarlo al Centro y a la Delegación correspondiente.

8.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Públi
ca (Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones exi
gidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez superada 
la fase de prácticas y publicada la lista definitiva de aproba
dos en el «Boletín Oficial del Estado», sin que su nombramiento 
como funcionarios interinos en prácticas prejuzgue que reúnen 
las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

9.° Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas o instrucciones se hagan necesarias para el desa
rrollo de esta Orden.

10. Contra le presente Orden, los interesados podrán formu
lar recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia en el plazo de un mes a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo estable
cido en el artículo 126 de la Ley. de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de agosto de 1981.—P. D., (Orden ministerial 

de 5 de diciembre de 1973). el Director general de Personal, 
Victoriano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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